
SECRETARÍA: Agosto 18 de 2021. Se agrega al proceso la comunicación 

procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Pasa a 

despacho. 

      
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:  BANCO DE BOGOTÀ S.A. 
Demandado:  LUIS GONZALO LOPEZ GRISALES 
Radicación:   17380 40 89 005 2019 00302 00 
Sustanciación:  950 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación procedente 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en la que se informa 

que no se registró la medida cautelar de embargo del bien inmueble distinguido 

con la matrícula 106 16396, por falta de pago de ese trámite. 

 

NOTIFÍQUESE; 

   

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 115 del 19 de agosto de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 












